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▪ PRESENTES:

- Cristian Gómez-Acebo Díez, presidente de la Mesa de Contratación de MARE.

- Marta Nava Aja, gestora de Contratación.

En la sede de MARE, siendo las 12:10 horas del 31 de mayo de 2023, el presidente de la Mesa de Contratación, por 

delegación de la misma, con la asistencia de una gestora de Contratación, procede a la apertura electrónica (a través 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público) del sobre relativo a DECLARACIÓN RESPONSABLE de las 

ofertas presentadas en el expediente de contratación identificado en el encabezamiento, procedimiento abierto, así 

como a la calificación de los documentos contenidos en el citado sobre, de conformidad con lo estipulado en la 

cláusula 2.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas regulador de la presente licitación, resultando lo siguiente: 

EMPRESA LICITADORA DOCUMENTACIÓN 

RUCECAN, S.L. 

Presenta correctamente Documento Europeo Único de Contratación (DEUC). 
Presenta correctamente declaración responsable a los efectos de lo previsto en el artículo 140.1 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, de conformidad con el modelo que figura en el Anexo b) Modelos y 
Formularios del Pliego Cláusulas Administrativas. 
Presenta correctamente certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. 

SERVICIOS Y OBRAS DEL NORTE, S.A. 

Presenta correctamente Documento Europeo Único de Contratación (DEUC). 
Presenta correctamente declaración responsable a los efectos de lo previsto en el artículo 140.1 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, de conformidad con el modelo que figura en el Anexo b) Modelos y 
Formularios del Pliego Cláusulas Administrativas. 
Presenta correctamente certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. 

TÉCNICOS ASOCIADOS MINERO 

INDUSTRIALES, S.A. 

Presenta correctamente Documento Europeo Único de Contratación (DEUC). 
Presenta correctamente declaración responsable a los efectos de lo previsto en el artículo 140.1 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, de conformidad con el modelo que figura en el Anexo b) Modelos y 
Formularios del Pliego Cláusulas Administrativas. 
Presenta correctamente certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. 

De conformidad con la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 

interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las empresas 

licitadoras RUCECAN, S.L., SERVICIOS Y OBRAS DEL NORTE, S.A., TÉCNICOS ASOCIADOS MINERO 

INDUSTRIALES, S.A., y en su caso, subcontratista(s) deberán presentar una Declaración de Ausencia de Conflicto 

Intereses (DACI), conforme al siguiente modelo: 

Las empresas licitadoras cuentan con tres días hábiles para la subsanación de los defectos detectados, contados a 

partir del día siguiente al de la remisión de la presente acta, de acuerdo con lo recogido en la cláusula 2.1.2 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas, con la advertencia de que, de no hacerlo en dicho plazo, quedará excluida del 

procedimiento.  

ACTA DE APERTURA DE SOBRE DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PUNTO LIMPIO EN NOJA EN EL MARCO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA – NEXTGENERATIONEU - EXPEDIENTE 202300014 

DACI.docx

mailto:mare@mare.es
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Se recuerda a las empresas licitadoras, siguiendo lo dictaminado por la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa, que la subsanación de la documentación sólo será posible cuando su contenido, como elemento 

acreditativo, exista con anterioridad al fin del plazo de presentación de proposiciones, es decir, se puede subsanar la 

falta de acreditación de un documento ya existente a esa fecha, en ningún caso se aceptarán documentos cuyo 

contenido no existieran en la repetida fecha 

No habiendo más asuntos que tratar ni nada que manifestar por parte de los presentes, concluye el acto a las 12:15 

horas, del cual se levantará la procedente acta que será firmada por los representantes de MARE. 

 

  

  

  

 

 

 
 
 
 
 

Cristian Gómez-Acebo Díez 

Presidente de la Mesa de Contratación 
Marta Nava Aja 

Gestora de contratación 
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 Inscrita en el Registro Mercantil de Santander, Tomo 418, Folio 92, Hoja 759 – CIF A- 39289632

Apartado de correos nº 33, 39530 Puente San Miguel (Cantabria) - Email: mare@mare.es. - Teléfono 942 318202



Contratación de las obras de construcción de Punto Limpio en Noja

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

- Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU

		DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI)







[bookmark: divisionactual]Como participante/s en el proceso de preparación y/o tramitación y/o ejecución del expediente identificado en el encabezamiento, Don/Doña       con Documento Nacional de Identidad      , actuando en representación de la empresa      , en la condición de ,  con capacidad suficiente para realizar la presente, al objeto de garantizar la imparcialidad en el expediente de contratación referenciado y ante MARE, 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.

[bookmark: dia][bookmark: mes][bookmark: año]Y para que así conste, a los efectos oportunos, firma esta declaración en fecha:    de  de ,

[bookmark: Subcriterio1]Don/Doña      

DNI      

 de la empresa      
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